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El precio de las matrículas de 
las universidades públicas ha 
subido de manera dispar en 
los últimos 5 años, con creci-
mientos que varían entre el 
143% de Cataluña y el 2% de 
Galicia, hasta el punto de que 
lo que se abona de media por 
un curso en la primera triplica 
lo que se paga en la segunda.  

Esa «disparidad» de pre-
cios universitarios por auto-
nomías hace que, en el curso 
pasado (2012-2013), un estu-
diante matriculado de 60 cré-
ditos (un curso completo) en 
el grado de Medicina (experi-
mentalidad máxima) de la 
Universidad de Barcelona pa-
gara 1.620 euros más que otro 
de la Universidad de Granada, 
según el informe Crisis fiscal, 
finanzas universitarias y equi-
dad contributiva.  

También se da el caso de 
que un alumno de 60 crédi-
tos en el grado de Historia en 
la Universidad de Barcelona 
paga 924 euros más que otro 
matriculado en los mismos 
estudios de la Universidad de 
Santiago de Compostela.  

Intento de compensación 
Los autores del estudio citado, 
Juan Hernández Armenteros 
(Universidad de Jaén) y José 
Antonio Pérez (Politécnica de 
Valencia), creen que el sistema 
universitario pretende «com-
pensar», sin lograrlo del todo, 
la caída de financiación de las 
universidades debida a la re-
ducción del déficit público 
promovida por el Gobierno.   

Las tasas medias de matrí-
cula por curso completo (60 
créditos) en las universidades 
públicas subieron, entre 2008 

y 2013, en mayor medida en 
Cataluña (143,5%) y Madrid 
(118,6%), seguidas por Valen-
cia (92,2%) y Castilla y León 

(80,8%). Aumentaron menos 
en Galicia (2,2%), Andalucía 
(9,7%), Cantabria (13,4%) y Ex-
tremadura (23%). En Aragón la 
subida ha sido del 47,8%. 

Armenteros y Pérez resal-
tan, no obstante, que ha sido 
«insuficiente» el efecto del au-
mento de las tasas en los ingre-
sos de las universidades. De 
hecho «escasamente compen-
sa» el 25% de los casi 900 millo-
nes que han recortado las co-
munidades en dos cursos en la 
cifra total destinadas a finan-
ciar las universidades públicas.  

Por su parte, CC OO ha re-
calcado en un estudio que las 
universidades públicas han 
sufrido «una fuerte caída del 
gasto» a partir de 2011 y, en 
concreto, su financiación en-
tre 2010 y 2013 ha descendi-
do en 1.388 millones de euros.  

Los estudiantes han redu-
cido los créditos académicos 
matriculados, sobre todo en 
las asignaturas repetidas, por 
lo que alargarán su permanen-
cia en la universidad, con el 
consiguiente aumento de gas-
to que ello conlleva.

ESTUDIOS, ¿‘DELUXE’ O ‘LOW COST’?
UNIVERSIDADES � El precio de las matrículas ha subido de manera dispar entre comunidades 
en los últimos cinco años. Se llega a pagar casi el triple por un curso en Cataluña que en Galicia

SEGUNDOS

El 83% de las mujeres 
en un puesto de direc-
ción reconoce que 
uno de los principales 
obstáculos para al-
canzar la igualdad es 
la tendencia de los 
hombres a promocio-
narse entre ellos 
cuando se trata de as-
cender. Así lo atesti-
gua el estudio Cómo 
juzgan las mujeres su 
carrera profesional, 
realizado por la escue-
la ESCP Europe. Un 
85% reconocen cier-
ta falta de empuje al 
luchar por un puesto, 
muchas veces motiva-
do por la falta de con-
fianza en las opciones 
reales de conseguirlo.

Solidaridad 
de género 
a la hora de 
ascender

Ir en bici reduce 
el absentismo 
El uso de la bicicleta 
para ir a trabajar re-
duce el absentismo 
laboral en un 25%, 
pero además supone 
una mejora sustan-
cial en el estado de 
salud de los trabaja-
dores. Estos son algu-
nos de los datos ofre-
cidos por la empresa 
GrassRoots, que ha 
presentado en el Mi-
nisterio de Hacienda 
un manifiesto a favor 
del uso de la bicicleta 
como retribución fle-
xible.
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A pesar de todo, mejor en casa
El porcentaje de estudiantes que se matriculan en una universi-
dad situada en la misma comunidad donde han realizado la prue-
ba de acceso universitario es muy alto, superior al 70%, lo que de-
muestra que existen «bajos niveles de movilidad», según conclu-
ye el informe Datos básicos del sistema universitario español 
2013-2014 del Ministerio de Educación. Este fenómeno está más 
acentuado en Madrid (82,3%), Cataluña (81,7%) y Andalucía 
(75,5%), al tener una oferta de titulaciones mayor.
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«ME REDUCEN  
LA CATEGORÍA» 

El mes pasado, sin previo aviso, me 
bajaron de categoría (de vendedor a 
ayudante), lo que comporta una sustan-
ciosa reducción de mi retribución por hora. 
El resto del sueldo me lo han puesto como 
«pagas voluntarias absorbibles», que 
intuyo que pueden ser retiradas a placer 
del empresario. ¿Este tipo de modificación 
es legal? �  Con carácter general, 
indicarle que si el trabajador no ha 
firmado nada y no ha habido ningún 
cambio en las tareas que lleva a cabo, la 
empresa no puede unilateralmente 
cambiar la categoría y redistribuir los 
conceptos de la nómina. Una primera 
posibilidad sería enviar un escrito a la 
empresa mostrando su disconformidad 

y requiriendo la entrega 
de la nómina  como 
hasta ahora. En caso de 
no acceder, podría 
reclamar o acudir a 
Inspección de Trabajo 
de su provincia y 
denunciar.  
Trabajaba en un 
restaurante como 
ayudante de cocina con 
un contrato fijo 
discontinuo. Me 
enviaron al paro y ahora 
me han vuelto a llamar, 
pero antes han metido a una muchacha 
como ayudante de cocina. Cuando yo 
vuelva, ¿tienen la obligación de volver a 
meterme como ayudante de cocina o me 
pueden meter para fregar? � El contrato 
de trabajo fijo discontinuo no se 

extingue al finalizar 
cada periodo de 
actividad, sino que se 
trata de un solo 
contrato cuyos efectos 
laborales y retributivos 
se renuevan, año tras 
año, con la llegada de la 
temporada o campaña. 
En consecuencia, en 
respuesta a su consulta, 
lo primero a verificar 
sería el contenido de su 
contrato de trabajo. 
Nuestra recomenda-

ción es que acuda con su contrato a un 
asesor laboral para que le pudiera 
orientar de forma particularizada.  

MÁS PREGUNTAS Y SUS RESPUESTAS, EN... 
20minutos.es 

20minutos.es 
responde 
Empleo 

DESPEJA TUS DUDAS SOBRE 
TEMAS LABORALES. Entra 

en el foro de 20minutos.es  y 

deja tu pregunta. Avisgal 

Asesoramiento Jurídico y 

Tributario (932 123 166) 

responderá los lunes, en 

directo, de 13.00 a 14.00 h.  


